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MEMORIA 

 
 
1.- INTRODUCCIÓN 
 

El Ayuntamiento de Tres Cantos tiene constancia, a la vista de las consultas y visitas recibidas 
en los Servicios Técnicos municipales y del crecimiento residencial que está experimentando 
ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ Ŝƴ Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ ά!w bǳŜǾƻ ¢ǊŜǎ /ŀƴǘƻǎέ, ȅ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƘŀǊƴŜƭŀ ŘŜ ƭŀ !ǾŜƴƛŘŀ 
ŘŜ /ƻƭƳŜƴŀǊ ±ƛŜƧƻέΣ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ, en edificio exclusivo, de 
un comercio minorista de alimentación que dé servicio a los vecinos del municipio y en 
particular a los residentes y trabajadores de la zona. 
 
Por tanto, es intención del Ayuntamiento de Tres Cantos formular los instrumentos de 
planeamiento que por su función y competencia jurídica resulten con prescripción suficiente 
para modificar parcialmente las condiciones normativas del Plan General y adecuarlas a las 
necesidades reales del municipio. 
 
El presente Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos (PECIAU) de iniciativa 
pública tiene por objeto, dentro del Uso Global Productivo, transformar el uso autorizable 
άTERCIARIO DE COMERCIO MINORISTA DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN EN EDIFICIO 
9·/[¦{L±hέ en uso alternativo a implantar en cualquiera de las parcelas contenidas en el 
ámbito de actuación definida en el apartado 6 del presente documento. 
 
Todo ello de conformidad con la normativa urbanística de aplicación y para su tramitación 
hasta la aprobación definitiva del mismo. 
 

 
2.- AUTOR DEL ENCARGO 
 
El presente documento referente al Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos 
(PECIAU), se redacta por iniciativa directa del Ayuntamiento de Tres Cantos. 
 
La redacción de dicho PECIAU ha sido encomendada por el Ayuntamiento de Tres Cantos a la 
Empresa Municipal Nuevo Tres Cantos Fomento de la Vivienda y el Suelo SA, a través de su 
Junta de Gobierno Local de fecha 11 de febrero de 2016 (acuerdo nº 0142/2016).  
 
 

3.- AUTORES DEL PLAN ESPECIAL DE CONTROL E INCIDENCIA AMBIENTAL DE 
USOS 
 
El presente Plan Especial ha sido redactado por David Becerra Corrales (Arquitecto, 
colegiado nº 12417 del COAM) y Antonio Díaz Zalabardo (Ingeniero de Edificación, colegiado 
nº6483 del COAATM), con domicilio a estos efectos en el Sector Islas nº35 Local Posterior de 
Tres Cantos (Empresa Municipal NUEVO TRES CANTOS FOMENTO DE LA VIVIENDA Y EL 
SUELO SA). 
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4.- ANTECEDENTES 
 
4.1.- SOBRE EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
  

EL Plan General de Ordenación Urbana de Tres Cantos fue aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid en su sesión de 7 de mayo de 2003, Acuerdo nº 153/03 (publicado por 
Resolución de 26 de Mayo de 2003, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, (B.O.C.M núm. 156, de 3 de julio de 2003). 
 
Dicho Plan, en relación con la ordenación del suelo urbano, se formuló para adecuar el 
planeamiento urbanístico vigente en Tres Cantos (PGOU de Colmenar Viejo) a la legislación 
urbanística de la Comunidad de Madrid: A la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, así como para conformar un texto refundido de toda la normativa y 
documentación del Plan Parcial de Tres Cantos y sus correspondientes modificaciones y 
planeamiento de desarrollo, debido a la heterogeneidad y dispar procedencia de la 
normativa del mismo. 
 
Por otro lado, la Administración municipal debía dar respuesta coherente a la situación 
social y económica de la época, en virtud de lo cual se decide por el Ayuntamiento de Tres 
Cantos la redacción del planeamiento general. La Administración local, ante el crecimiento 
demográfico del municipio, especialmente en el segmento más joven, decidió adecuar la 
ordenación estructurante e integral del municipio a las exigencias vitales de la misma, que 
exigía nuevos y más completos servicios terciarios, especialmente comercial, y dotacional, 
dando respuesta a la demanda residencial y productiva del municipio.  
 
Ya desde la vigencia y eficacia del Plan General, debido al tiempo transcurrido desde la 
primera aprobación inicial hasta la aprobación definitiva, y según fue entrando en ejecución, 
se detectaron cambios en determinados supuestos urbanísticos previos, tanto en ámbitos 
de desarrollo como el Sector Único de suelo urbanizable, como en suelo urbano 
consolidado. Dada la rapidez de estos cambios que se fueron produciendo en determinados 
parámetros sociales, demográficos, culturales y económicos inicialmente previstos, el 
Ayuntamiento de Tres Cantos llegó a un diagnóstico: Determinadas decisiones, definiciones 
y condiciones de la ordenación urbanística, básicamente de la ordenación pormenorizada, 
no se adecuaban al devenir de las necesidades reales del municipio. 
 
Por tanto, el complejo marco normativo debía modificarse para adecuar la realidad urbana 
de entonces a la a realidad actual de Tres Cantos, condicionado además por la promulgación 
de Leyes y Normas que condicionan la vida y desarrollo urbano de las ciudades. 
 
Entre las causas que aconsejaron la revisión normativa pormenorizada y sus elementos, 
pueden citarse las siguientes: 
 
Á En el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General de Tres Cantos, quedaron 

aplazadas de aprobación una serie de ámbitos o determinaciones concretas del 
planeamiento urbanístico y que debían desarrollarse. 
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Á Posterior entrada en vigor de importantes Leyes y Normas cuya función básica es 
regular los desarrollos urbanísticos y edificatorios, desde un modelo de 
sostenibilidad, de respeto y fomento del medio ambiente, que regulan y vinculan 
sectorialmente al planeamiento urbanístico. 

 
Á Inadecuación e indeterminación normativa del Plan General en determinadas 

definiciones: edificabilidad computable, régimen de usos, redes públicas (tanto 
Locales como Supramunicipales), condiciones ambientales de los usos, condiciones 
de saneamiento en ciudades y edificios, gestión de residuos, áreas de sensibilidad 
acústica, servidumbres aeronáuticas, afecciones ferroviarias, etc.    

 
Consecuentemente, el Ayuntamiento de Tres Cantos tomó la decisión de estudiar 
globalmente la ordenación urbanística pormenorizada, para, mediante el instrumento 
adecuado competencialmente, subsanar y corregir las deficiencias enunciados. 
 
 
4.2.- SOBRE EL PLAN ESPECIAL PARA ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA PORMENORIZADA 
 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de Tres Cantos optó por la formulación de un Plan 
Especial que incorporara todas las innovaciones, alteraciones o modificaciones de la 
ordenación pormenorizada o de cualquiera de sus elementos constitutivos. 
 
Dicho Plan Especial que, además, debe considerarse de mejora del medio urbano cuando 
sustancian administrativamente cuestiones normativas, y de procedimiento que implican la 
mejora de la ordenación urbanística vigente, y su adecuación a nueva legislación así como a 
las circunstancias cambiantes en el ámbito urbano: sociales, económicas demográficas, etc.   
 
A tales efectos se formuló, por iniciativa pública, un Plan Especial para Actualización y 
Mejora de la Ordenación Urbanística Pormenorizada, que fue aprobado definitivamente por 
el Pleno del Ayuntamiento de Tres Cantos en sesión de 25 de noviembre de 2010 (BOCN nº 
10 de 13 de enero de 2011). 
 
El documento desarrolla, altera o modifica elementos de la ordenación pormenorizada, que 
se pueden agrupar en determinaciones y/o consideraciones homogéneas, según los 
Volúmenes del propio Plan General, tales como: 
 
De la Memoria General (Volumen I) 
 

A.- Valores de partida de Potencias eléctricas utilizados para el cálculo de las necesidades de 
Energía en los desarrollos urbanos, que deberán ser ajustados a las normativas técnicas de 
aplicación en la materia. 

 
De las Normas Urbanísticas Generales (Volumen II) 
 

A.- Condiciones generales de los usos y, especialmente en lo relativo al sistema de 
compatibilidad de los mismos. 
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B.- Condiciones reguladas en la normativa y ordenanzas, especialmente en lo relativo a 
definiciones técnicas. Asimismo, se establecen criterios nuevos y se ordenan las 
determinaciones sobre el cómputo de la edificabilidad según usos/ordenanzas. 

 
De las Normas Urbanísticas Pormenorizadas (Volumen III) 
 

A.- Error detectado con relación al índice del documento.  
 
B.- Regulación, compatibilidad y régimen normativo de usos pormenorizados (régimen de 
compatibilidad de usos), excluyendo expresamente los usos globales cualificados. 
 
C.- Definición y regulación de las determinaciones pormenorizadas de las Ordenanzas de la 
edificación. 
 
D.- Medidas y condiciones reguladoras de las infraestructuras, servicios urbanos e 
instalaciones. 
 
E.- Condiciones y circunstancias relacionadas con la Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
 
F.- Regulación pormenorizada de dotación de aparcamientos, tanto públicos como privados. 
 
G.- Criterio y condiciones normativas en materia de estética, higiene y seguridad en los 
edificios. 
 
H.- Regulación normativa y afecciones de Servidumbres Aeronáuticas y Ferrocarril, de acuerdo 
con la legislación sectorial competente. 
 
I.- Regulación, condiciones y tratamiento de espacios libres y zonas verdes. 
 
J.- Centros de Transformación. 
 
K.- Regulación normativa y aspectos de tramitación relacionados con las licencias urbanísticas. 
 
L.- Delimitación o revisión de la delimitación de Unidades de Ejecución.  

 
Como pieza de gran importancia para la flexibilización controlada en la compatibilidad con 
los usos cualificados, el Plan Especial incorpora el concepto de uso controlado por su 
incidencia medioambiental y posible afectación al continuo urbano adyacente. Usos que 
pueden ser implantados en determinados ámbitos y que pueden llegar a sustituir 
plenamente al uso calificado previamente. 
 
Siendo por iniciativa pública, y por tanto potestad del Ayuntamiento de Tres Cantos, la 
autorización de la implantación de esos usos (autorizables), resulta imprescindible para 
conseguir su implantación, desarrollar previamente un proceso de estudio, definición, 
justificación, que analice su viabilidad en función de la incidencia urbanística en el ámbito de 
implantación y afección de los usos previstos con respecto a la situación actual del entorno, 
y en su caso, de corrección de los efectos desfavorables que conllevaría dicha implantación. 
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Dicho proceso se concreta en la figura de un Plan Especial. Plan Especial de Control e 
Incidencia Ambiental de Usos (PECIAU), que se integra, formalmente, como instrumento de 
planeamiento de desarrollo, dentro de la categoría específica de los Planes Especiales 
previstos en el artículo 50 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, y la regulación supletoria contenida en los artículos 76 y 78 del Reglamente de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 
 
Los PECIAU se regulan por tanto en el Plan Especial para Actualización y Mejora dentro de la 
protección del medio urbano, como instrumentos de planeamiento urbanístico, dirigidos a 
valorar la incidencia que la implantación de un determinado uso, denominado ά¦ǎƻ 
!ǳǘƻǊƛȊŀōƭŜέΣ puede tener sobre el medio ambiente urbano y sobre las características 
propias del ámbito en el que se localice y su entorno, con carácter previo a la concesión de 
la preceptiva licencia municipal. 
 
 

5.- LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y SECTORIAL 
 

El presente Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos, como instrumento de 
ordenación urbanística que implica, por un lado, la aplicación de normas previstas por el 
PGOU para la realización de obras y, por otro, la adecuación e integración del uso 
autorizable al entorno urbano, debe someterse, en aquello que le sea de aplicación, a la 
legislación del suelo y a la sectorial y territorial, que se compone, básicamente, de las 
siguientes Leyes, Reglamentos y/o Decretos: 
 
 
5.1.- LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y TERITORIAL APLICABLE 
 
a) La legislación urbanística y territorial aplicable se compone de los siguientes 

documentos: 
 
Á Texto Refundido de la Ley del Suelo (Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre). 
 

Á Títulos II, III y IV, en vigor de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política 
Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

 

Á Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, actualizada según sus 
sucesivas y posteriores modificaciones. 

 

Á Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y sus Reglamentos de Planeamiento 
de 23 de junio de 1978 y de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1978, aplicables 
supletoriamente todo lo no regulado por la Ley 9/2001, de 17 de julio, de la 
Comunidad de Madrid y no sean contradictorios con la misma. 

 
b) Los instrumentos de planeamiento que inciden o resultan de aplicación en el  presente 

Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos, son básicamente los siguientes: 
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Á Plan General de Tres Cantos, aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid de fecha 7 de mayo de 2003. 
 

Á tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀ 
tƻǊƳŜƴƻǊƛȊŀŘŀέΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀǇǊƻōŀŘƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ Pleno del Ayuntamiento de 
Tres Cantos en sesión de 25 de noviembre de 2010. 

 

Á aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tǳƴǘǳŀƭ ŘŜƭ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ 
ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέ ŀǇǊƻōŀŘŀ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ tƭŜƴƻ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ¢ǊŜǎ /ŀƴǘƻǎ 
con fecha 31 de enero de 2013. 

 
 
5.2.- LEGISLACIÓN SECTORIAL 
 
La legislación sectorial más importante que incide o, en su caso, resulta de aplicación en el 
presente Plan Especial es básicamente la siguiente: 
 
Á Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 

Á Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
 

Á Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado de la 
Comunidad de Madrid. 

 

Á Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 

Á Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido. 

 

Á Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y administrativas de la Comunidad de Madrid con relación a la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 

Á Código Técnico de la Edificación.  Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
 

Á Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreas 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. 

 

Á Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y 
vibraciones del Ayuntamiento de Tres Cantos. 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=PVIV_Multimedia_FA&cid=1142487785179&pagename=PortalVivienda%2FPVIV_Multimedia_FA%2FPVIV_documentoEWebEditPro
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6.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
El ámbito de actuación objeto de ordenación y análisis ambiental del presente Plan Especial 
son todas aquellas parcelas situadas dentro de la manzana 1 delimitada por la Avenida de 
los Artesanos, Calle Montón de Trigo, Calle de la Fragua y Calle del Yunque y la manzana 2 
delimitada por la Avenida de los Artesanos, Avenida de los Montes, Calle del Sol y Calle Pico 
de San Pedro, que se definirá como el ámbito territorial de este Plan Especial de Control e 
Incidencia Ambiental de Usos que, no obstante, además, aporta la ordenación urbanística 
precisa para la implantación de dicho uso autorizable. 
 

MANZANA 1  
 

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

REFERENCIA CATASTRAL 
DENOMINACIÓN 

CALLEJERO 

SUPERFICIE 
PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO 

SUPERFICIE SEGÚN 
CUADRO 

CARACTERÍSTICAS 
PLAN PARCIAL 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELA 1 

0463201VK4906S0001RS 
AV. DE LOS ARTESANOS 58 
Y CALLE DE LA FRAGUA 27 

4.231 m2 4.200 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELA 2 

0463202VK4906S0001DS 
AV. DE LOS ARTESANOS 56 
Y CALLE DE LA FRAGUA 25 

3.666 m2 3.650 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELA 3 

0463203VK4906S0001XS 
AV. DE LOS ARTESANOS 54 
Y CALLE DE LA FRAGUA 23 

2.159 m2 2.130 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELAS 4 
Y 5 

0463204VK4906S0001IS 
AV. DE LOS ARTESANOS 52 
Y CALLE DE LA FRAGUA 21 

2.489 m2 2.510 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELAS 6 
Y 7 

0463205VK4906S0001JS 
AV. DE LOS ARTESANOS 50 
Y CALLE DE LA FRAGUA 19 

2.000 m2 2.020 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELA 8 

0463206VK4906S0001ES 
AV. DE LOS ARTESANOS 48 
Y CALLE DE LA FRAGUA 17 

1.000 m2 1.000 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 7. PARCELAS 9 
A 11 

0463209VK4906S0001US 
AV. ARTESANOS 44-46, 
CALLE DE LA FRAGUA, 13 Y 
15, Y CALLE DEL YUNQUE 1 

3.288 m2 3.300 m2 

TOTAL SUPERFICIE MANZANA 1 18.833 m2 18.810 m2 

 
 

MANZANA 2    
 

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

REFERENCIA CATASTRAL 
DENOMINACIÓN 

CALLEJERO 

SUPERFICIE 
PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO 

SUPERFICIE SEGÚN 
CUADRO 

CARACTERÍSTICAS 
PLAN PARCIAL 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 8. PARCELAS 1 
A 5 

9866901VK3996N0001JT CALLE DEL SOL 7 12.181 m2 11.650 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 8. PARCELAS 6 
A 12 

9866902VK3996N0001ET CALLE DEL SOL, 3-5 8.808 m2 8.620 m2 

PLAN PARCIAL 1A 
SECTOR 8. PARCELA 13 

9866904VK3996N0001ZT CALLE DEL SOL, 1 1.546 m2 1.680 m2 

TOTAL SUPERFICIE MANZANA 2 22.535 m2 21.950 m2 
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La superficie total del ámbito del Plan Especial es de 41.368 m2, según Catastro, y según el 
cuadro de características del Plan Parcial de Tres Cantos es de 40.760 m2. 
 
En la actualidad, las parcelas se encuentran ocupadas por edificaciones, excepto las parcelas 
9, 10 y 11 del antiguo Sector 7 del Plan Parcial 1A y la parcela 13 del antiguo Sector 8 del 
Plan Parcial 1A, tal y como se describen más adelante en el presente documento. 
 
Todas las parcelas del ámbito están reguladas por la Ordenanza 6: Actividades 
Económicas: Industria, grado 2º (IND.2) del PGOU. 
 
 
6.1.- SITUACIÓN GEOGRÁFICA GENERAL 
 
Las manzanas objeto de estudio se sitúan en la zona norte del área metropolitana de 
Madrid, en el Municipio de Tres Cantos, localizado a 23 Km., al norte del núcleo urbano de 
Madrid, por la autovía M-607. 
 
 

 
 

 

 

 

 

        
   

TRES CANTOS 

 

 

 

 
 

Municipio de Tres Cantos 

 
 

Tres Cantos es el municipio más joven de la Comunidad de Madrid. Constituye un núcleo 
poblacional creado a comienzos de los 70, inicialmente dependiente del municipio de 
Colmenar Viejo del que se segregó el 21 de marzo de 1991 pasando a ser un municipio 
independiente. 
 
El municipio, de 38 Km2 de extensión, alberga, según datos de diciembre de 2015, una 
población de 43.309 habitantes y presenta los siguientes límites: 
 
Norte, Este y Oeste. Limita con el municipio de Colmenar Viejo. 
 
Sur. Limita con el municipio de Madrid.  
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_Madrid
http://es.wikipedia.org/wiki/Colmenar_Viejo
http://es.wikipedia.org/wiki/21_de_marzo
http://es.wikipedia.org/wiki/1991
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La ciudad de Tres Cantos tiene la singularidad de haber sido creada y planificada desde cero. 
Su estructura urbana se caracteriza por estar ordenada en grandes áreas con su 
correspondiente uso predominante y zonificada en sectores mediante avenidas muy 
amplias, norte-sur y trasversales, con numerosos espacios libres. En su diseño se pretendió 
integrar residencia y lugar de trabajo, para evitar que derivara hacia una ciudad dormitorio, 
por lo que se dotó a la ciudad del denominado Parque Tecnológico de Madrid (PTM), el 
amplio y moderno Polígono Industrial y una extensa zona de servicios.  
 
Las áreas productivas están situadas en los ámbitos más periféricos de la ciudad, en 
contacto con las redes de transporte y comunicación o bien con el entorno natural exterior 
al núcleo, a modo de paréntesis que enmarca la zona residencial, en el área central. 
 
En paralelo a la M-607, se ubica el Parque Tecnológico, con una extensión de más de 20 Has 
en parcelas, en el que se hallan grandes empresas tecnológicas punteras en su actividad, y 
que proporcionó un fuerte empuje en los primeros años de desarrollo de esta nueva ciudad, 
con el aporte de habitantes atraídos por la cercanía a sus puestos de trabajo en esta zona. 
 
Junto a la M-607 existen otros sectores laborales: la Unidad de Actuación 3 (UA3), situada 
entre la autovía y la estación de Cercanías, con una superficie de 5 Has, principalmente 
ocupadas por la empresa Siemens, la Unidad de Actuación 4 (UA4), algo más al Norte, al 
otro lado del ferrocarril, con una superficie de 12 Has dedicadas fundamentalmente a 
oficinas y actividades comerciales, la Zona Central, que agrupa los equipamientos 
administrativos, como el Ayuntamiento y la Casa de la Cultura, y muchos pequeños 
comercios, y una gran superficie comercial, y la Zona Oeste, ubicada al otro lado de la 
autovía y que comprende una parcela con una superficie total que supera las 100 Has, que 
inicialmente fue ocupada por una planta de componentes microelectrónicos. 
 
La segunda banda, que se extiende también en paralelo a la carretera, es de uso residencial, 
dotada de numerosos equipamientos, espacios verdes y presencia de actividad comercial, 
especialmente junto a las grandes avenidas articuladoras. Esta zona se ha desarrollado 
principalmente en dos fases: la primera, situada al noroeste, de tipología multifamiliar, y 
una segunda, más reciente, al sureste, en la que conviven zonas de viviendas unifamiliares 
adosadas y otras de edificación multifamiliar. Hay que señalar también la singularidad del 
sector Residencial aislado, al sur del Parque Tecnológico, donde se halla el colegio privado 
Pinosierra. 
 
Entre los espacios verdes puede destacarse el gran Parque Central, concebido como zona de 
amortiguamiento entre la zona residencial y el polígono industrial. 
 
El cinturón industrial cierra el municipio por el Este. Originalmente el área industrial fue 
destinada a cumplir la función de albergar la actividad industrial de Tres Cantos y es la de 
mayor extensión (unas 100 Has útiles), con más de 260 parcelas dedicadas a actividades 
principalmente de fabricación, construcción, y sector servicios. En 2004, el conjunto del 
Polígono Industrial, del Parque Tecnológico y de las Unidades de Actuación agrupaba más de 
500 empresas. 
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Por último, la urbanización Soto de Viñuelas se sitúa en el extremo oriental del término, con 
tipología edificatoria predominante en edificación unifamiliar aislada, junto con algún 
ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊ ǇǊƛǾŀŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƻƭŜƎƛƻ YƛƴƎΩǎ /ƻƭƭŜƎŜΦ 
 
Con la aprobación del PGOU en 2003 se inicia su expansión por el norte con el denominado 
{ŜŎǘƻǊ ά!w bǳŜǾƻ ¢ǊŜǎ /ŀƴǘƻǎέ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛcie 
superior a las 300 Has, destinadas principalmente al uso residencial y a actividades 
productivas: industrial, terciario, comercial y servicios.  
 
[ŀ ƴǳŜǾŀ Ȋƻƴŀ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ ά!w bǳŜǾƻ ¢ǊŜǎ /ŀƴǘƻǎέ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ 
sur y en el centro de este nuevo suelo urbano, dando continuidad de crecimiento residencial 
sobre la proyección de la Avenida de Colmenar Viejo para lo que se previó una ordenanza de 
transformación del tramo de Polígono Industrial a residencial (Charnela de la Avenida de 
Colmenar Viejo). 
 
tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ǎǳŜƭƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ ά!w bǳŜǾƻ ¢ǊŜǎ /ŀƴǘƻǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 
vinculado al corredor formado por la autovía M-607, la línea del ferrocarril de cercanías y la 
línea del Tren de Alta Velocidad. 
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6.2.- SITUACIÓN ACTUAL. ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
6.2.1.- Plan General de Ordenación Urbana 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de Tres Cantos aprobado el 7 de mayo de 2003, 
establece la completa ordenación pormenorizada en el suelo urbano consolidado del 
municipio de Tres Cantos de conformidad con lo prescrito en el artículo 42. 6 y 7 de la 
Ley9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
El Plan General define en el artículo 2.2 de las Normas Urbanísticas General, el suelo urbano  
como: άŀǉǳŜƭƭŀǎ łǊeas que cumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid son clasificadas como tal Suelo Urbano por el 
tƭŀƴ DŜƴŜǊŀƭέΦ 
 
En tal sentido, de conformidad con la misma Ley autonómica, las parcelas contenidas en el 
ámbito objeto de ordenación y control ambiental del uso, quedan ubicadas jurídicamente, a 
efectos del Estatuto de Propiedad, en suelo urbano en su categoría de consolidado, con la 
condición de solar. 
 
 
Régimen urbanístico del suelo. 
 
El ámbito de referencia, como queda ya dicho, se encuentra en suelo urbano en su categoría 
de consolidado según la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
así como en suelo ya urbanizado según el artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley 
2/2008, del Suelo, modificado por la Disposición Transitoria duodécima de la Ley 8/2013, de 
26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas. 
 
El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbano consolidado (derechos y 
deberes) viene determinado en el artículo 17 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid:  
 

άŀύ wŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻ ǉǳŜ ǊŜǎǘŜƴ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ƭŀ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
forma que la parcela adquiera la condición de solar con carácter previo o, en su caso y en las 
condiciones que se fijen, de forma simultánea a la edificación. 
 
b) Edificar en el solar en las condiciones y, en su caso, plazos establecidos por el planeamiento.  
 
c) Destinar la edificación a alguno de los usos legitimados por la ordenación urbanística en 
vigor. 
 
d) Conservar y, en su caso, rehabilitar la edificación a fin de que ésta mantenga en todo 
ƳƻƳŜƴǘƻ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴΦέΦ 
 

En virtud de este régimen jurídico del suelo, cabe señalar la inexistencia legal del deber de 
cesiones de suelo al Ayuntamiento del Tres Cantos, en ninguna circunstancia. 
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A nivel básico Estatal, el contenido de derechos y deberes se establece en el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo R.D.L. 2/2008, de 20 de junio, modificado, como se ha dicho, 
por la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, 
según los artículos cuatro y cinco de la disposición final duodécima de dicha Ley. 
 
 
Condiciones generales de los usos. 
 
El Plan General de Tres Cantos vigente, estable en el Capitulo 3.3., del Volumen II, el régimen 
general de los usos.   
 
Define como uso Global estructurante, aquel cuya implantación es dominante en términos 
de intensidad asignada en una determinada zona territorial. Al menos el 50% de la 
edificabilidad de cada parcela debe asignarse al uso característico que es aquel al cual se 
refieren los demás usos pormenorizados mediante los coeficientes de ponderación. 
 
Define el o los usos compatibles, como aquellos que pueden coexistir con el característico. 
Los usos compatibles son: 
 

Usos asociados. 
 
 De carácter obligatorio para contribuir al correcto funcionamiento del uso global. Son en 

general dotaciones al servicio de dicho uso. 
 
Usos complementarios. 
 
 Con carácter obligatorio son aquellos para complementar al uso característico de un área o 

zona determinada, favoreciendo su diversificación funcional. 
 
Usos alternativos. 
 
 De carácter opcional, se define simultáneamente en la representación gráfica de algunas 

parcelas para flexibilizar el régimen de usos con objeto de adaptarse a las distintas 
situaciones que puedan presentarse. 

 
Uso prohibido. 

 
 Es aquel que por su incompatibilidad con una determinada zona o con el uso característico 

o global, debe quedar excluido en su implantación. 
 

 
Condiciones específicas del uso global productivo. 
 
El uso global productivo corresponde a los espacios, construcciones e instalaciones 
destinadas a actividades de transformación de materias primas; obtención de productos 
elaborados o semielaborados; almacenamiento de los mismos; reparación de útiles; 
maquinaria o automóviles; así como al servicios de venta de carburantes. 
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Con relación a la compatibilidad de usos, el Plan General establece el siguiente régimen: 
 

Usos compatibles sin limitaciones. 
 

Terciario en las categorías de despacho profesional, comercio mayorista, restauración, 
oficinas y centros de investigación y desarrollo. 
 
Dotacional, en las categorías administrativa o de servicios funerarios. 

  
 Infraestructuras y servicios públicos. 
  
 Espacios libres. 
  
 Aparcamiento vinculado a la actividad principal. 

 
Usos compatibles con limitaciones. 

 
Residencial multifamiliar o unifamiliar: solo para vivienda del personal de vigilancia o 
mantenimiento, y hasta un máximo de una vivienda por cada 1.000,00 m² de uso 
productivo o fracción. 

 
Dotacional. 

 
En la categoría Deportiva, sólo para el personal vinculado a la actividad, o previa 
autorización municipal. 
 
En la categoría educativa, sólo para guardería infantil del personal vinculado a la actividad. 
 
En las categorías de Sanitaria o Asistencial y Cultural, Social o Recreativa, será precisa 
autorización municipal. 

 
Terciario. 

 
En la categoría de Comercio minorista, sólo en planta baja, con un máximo de 200,00 m² de 
superficie de venta y siempre que se encuentre vinculado a la actividad principal. Se admite 
sin esa limitación el comercio en locales de exposición y venta de vehículos y de muebles. 

 

Por tanto, según este régimen del Plan General, el uso de comercio minorista solo podría 
implantase en zonas o parcelas en las que el uso característico cualificado es el Productivo, 
con limitaciones en cuanto a su superficie máxima de venta y a su vinculación expresa a la 
actividad productiva. 
 
 
Ordenanzas de la edificación. 
 
Los parámetros urbanísticos de las edificaciones para las parcelas del ámbito objeto del 
presente Plan Especial, quedan establecidos en el Plan General (Volumen III), por la 
Ordenanza 6, Actividades Económicas, grado 2 (IND.2). El uso Global en todos los grados es 
el Productivo. 
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Su tipología edificatoria es la de nave industrial. Dentro de las variantes que pueden darse 
en esta tipología sometida a la Ordenanza 6, se ha definido cuatro grados: Grados 1º, 2º, 3º 
y 4º. 
 
Las parcelas del ámbito objeto del presente Plan Especial se encuentran en zona industrial 
de grado 2º: Nave industrial ligera. Edificios exentos o adosados de escasa superficie con uso 
productivo exclusivo que albergan industrias ligeras. 
 
Las características y parámetros básicos, de importancia para el presente Plan Especial son 
los que siguen para el grado 2 de la Ordenanza 6 (IND). 
 

Condiciones de parcela 

 Superficie mínima 1.000,00 m² con un frente de 20,00 metros. 
 No podrán realizarse segregaciones, parcelaciones o reparcelaciones que conduzcan a 

parámetros menores que los antedichos. 
 
Ocupación máxima 

 Para el grado 2 el setenta (70%) por ciento de la parcela edificable. 
 
Alineaciones y retranqueos frontales 

 En grado 2 se obliga a un retranqueo desde el frente de parcela, alineación exterior o 
frontal, de 5,00 metros. Sobre la alineación deberá construirse un cerramiento diáfano. 

 
Retranqueo posterior (testero) 

 Para el grado 2, será de 5,00 metros. 
 
Retranqueos laterales 

 Para el grado 2 será como mínimo igual a la tercera parte de la altura máxima de la 
edificación (H/3) con un mínimo de 3,00 metros. No obstante, se permitirá la edificación 
adosada a los lindes laterales siempre que existe acuerdo entre propietarios de las fincas 
colindantes y se efectúe un proyecto de forma conjunta. 

 
Altura de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de cuatro (4) plantas sobre rasante y una altura 
máxima de 17,50 metros. Bajo rasante será de cuatro (4) plantas, pudiendo ocupara las 
mismas el 100% de la parcela edificable. 

 
Edificabilidad 

 La edificabilidad máxima en el grado 2, será el resultado de aplicar el coeficiente de 
edificabilidad de 1,00 m² sobre m² de suelo, a la superficie neta de la parcela edificable. 
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6.2.2.- Plan Especial para Actualización y Mejora de la Ordenación Urbanística 
Pormenorizada. 

 
Como ya se ha mencionado anteriormente, una vez que el Ayuntamiento de Tres Cantos 
confirmó la necesidad de adecuar la ordenación urbanística pormenorizada establecida 
previamente por el Plan General, así como alguno de sus elementos en determinadas zonas, 
se optó por la formulación de un Plan Especial que incorporara todas las innovaciones, 
alteraciones o modificaciones de la ordenación pormenorizada o de cualquiera de sus 
elementos constitutivos. 
 
A tales efectos se formuló, por iniciativŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǳƴ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ 
aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀ tƻǊƳŜƴƻǊƛȊŀŘŀέΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀǇǊƻōŀŘƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ 
por el Pleno del Ayuntamiento de Tres Cantos en sesión de 25 de noviembre de 2010. 
 
 
Condiciones generales de los usos. 
 
En el citado Plan Especial ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀ 
tƻǊƳŜƴƻǊƛȊŀŘŀέ se revisan las condiciones generales de los usos, entre cuyas innovaciones 
cabe señalar la incorporación al régimen general de los usos, el uso Autorizable. 
 
Se considera como aquel uso que podría implantarse con carácter exclusivo en 
determinados ámbitos previa justificación de su compatibilidad y no afectación urbanística-
ambiental sobre los usos del entorno, mediante la redacción y, en su caso, aprobación de un 
Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos. 
 
En este sentido, el uso Autorizable permite de forma excepcional, y previa aprobación del 
citado Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de Usos, la localización e implantación 
de nuevos usos en posiciones estratégicas, sin desvirtuar el uso característico de la zona. 
 
De conformidad con lo anterior, se ha previsto la incorporación de los siguientes usos 
Autorizables: 
 

Usos globales residenciales (multifamiliar y unifamiliar) 

 Se permitiría el uso terciario de hostelería. 
 
Uso terciario 

 Se permitirían determinadas actividades vinculadas al uso Productivo (taller de automóvil, 
talleres artesanos, pequeña y mediana industria, etc. Todo ello con objeto de permitir una 
mayor diversidad dentro del conjunto de actividades Económicas-Productivas que 
caracterizan determinadas zonas del municipio 

 
Uso productivo 

 Se permitirán actividades vinculadas al comercio, instalaciones recreativas, hostelería y 
establecimientos de carácter especial. 
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Todo ello según las condiciones reguladas en el Régimen de Compatibilidad de los Usos 
Globales del Volumen III del Plan General y previa justificación pormenorizada de las 
condiciones del uso, compatibilidad con el entorno, afecciones y medidas correctoras de 
aplicación, en su caso, a definir en el correspondiente Plan Especial. 
 
La clasificación de usos y su régimen normativo, lo redefine el Plan Especial para 
ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмлΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
mayor flexibilidad y adecuación a las necesidades actuales del municipio, especialmente en 
los que al suelo urbano se refiere. 
 
Los usos se clasifican según el nivel de afección y consecuente caracterización de las diversas 
zonas en que se estructura el territorio ordenado por el Plan General. 
 
Esta clasificación incluye como usos según su régimen de interrelación: el característico, el 
compatible (asociado, complementario y alternativo, este último con la cualidad de poder 
llegar a sustituir en su totalidad al uso característico), el autorizable, el provisional y el 
prohibido. 
 
La definición de uso Autorizable es la siguiente: 
 
άŀǉǳŜƭ ǳǎƻ Ŏǳȅŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀ ŘŜ ǳƴ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ Ŝ 
Incidencia Ambiental de Usos, de iniciativa pública, para la protección del medio urbano, que 
analizará su viabilidad en función de la incidencia urbanística en el ámbito de implantación y 
afectación de los nuevos usos previstos con respecto a la situación actual en el entorno. 
 
Dicho Plan Especial deberá incorporar los estudios sectoriales adecuados a las características 
del nuevo uso que justifiquen la no afección sobre el resto de los usos característicos de la zona 
ȅ ǎǳ ŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ǳǊōŀƴƻέΦ 
 

 
Condiciones específicas del uso global Productivo. 
 
9ƭ ǳǎƻ Ǝƭƻōŀƭ twh5¦/¢L±hΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ 
hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέΣ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƻ ǳǎƻǎ ǇƻǊƳŜƴƻǊƛȊŀŘƻǎΥ 
 

Usos Característicos pormenorizados 
 

Á Industria artesana o taller artesano.  
Á Pequeña industria o taller de reparación de motocicletas y bicicletas. 
Á Industria ligera o mediana potencia.  
Á Talleres del automóvil. 
Á Almacenes (Almacenamiento, clasificación y distribución de materias o bienes de 

consumo, sin elaboración intermedia ni final). 
Á Servicios de venta de carburantes, incluyendo zonas de lavado y mantenimiento de los 

vehículos. 
Á Producción o transformación de energía. 
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Usos Compatibles 
   
 Usos Asociados 

Á Espacios libres. 
Á Aparcamiento vinculado a la actividad principal. 

 
 Usos complementarios 

Á Residencial sólo para vivienda del personal de vigilancia o mantenimiento y hasta un 
máximo de una vivienda por cada 1.000,00 m² del uso productivo. 

Á Terciario, en la categoría de comercio minorista, en planta sótano o semisótano, baja y 
primera, siempre vinculado a la actividad principal. 

Á Terciario, en la categoría de comercial mayorista, restauración, oficinas, servicios, y 
despacho profesionales, en planta baja, primer sótano o semisótano, y planta primera, 
vinculado a la actividad principal. 

Á Terciario, en la categoría de lavado y limpieza de vehículos, en planta baja y planta de 
primer sótano o semisótano. 

Á Dotacional, en la categoría Deportiva, sólo para uso del personal vinculado a la actividad 
productiva. 

Á Dotacional, en categoría Educativa, sólo guardería infantil al servicio del personal 
vinculado a la actividad productiva. 

Á Dotacional, en categoría Sanitaria o Asistencial, cultural, social recreativa, y 
administrativa., previa autorización municipal en planta baja, primer sótano o 
semisótano, y planta primera vinculada a la baja. 

Á Infraestructura y Servicios públicos, en planta baja, primer sótano o semisótano y planta 
primera, vinculado a la actividad principal. 

 
 Usos alternativos 

Á Terciario en categorías de Comercio mayorista, restauración, oficinas, servicios y centros 
de investigación. 

Á Terciario, en categoría de despachos profesionales, con condiciones expresas para 
garantizar la no implantación del uso residencial. 

Á Terciario, en la categoría de comercio minorista, en edificio exclusivo, excluido el 
comercio alimentario. 

Á Dotacional, en las categorías Administrativa y de Servicios funerarios en edificio 
exclusivo. 

Á Dotacional, en las categorías Sanitaria o asistencia, cultural, social, y recreativa, en 
edificio exclusivo., previa autorización municipal. 

Á Infraestructuras y Servicios públicos, en edificio exclusivo. 

 
Dentro de estas condiciones específicas de los usos pormenorizados, el Plan Especial para 
ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέΣ ǊŜƎǳƭŀ ƭŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ 
Autorizable y los usos que se pueden implantar amparados y justificados en el 
correspondiente Plan Especial de Control e Incidencia Ambiental de los Usos (PECIAU).  
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Los Usos Autorizables que se pueden implantar y las condiciones a las que está sujeta dicha 
implantación dentro del uso Global productivo son: 
 

Á Terciario en la categoría de Comercio Minorista: en edificio exclusivo destinado al sector 
de alimentación. 

 
Á Terciario en la categoría de Centro Comercial: en edificio exclusivo. 
 
Á Terciario en la categoría de Instalaciones Recreativas y Hostelería: en edificio exclusivo. 
 
Á Terciario en la categoría de Establecimiento Público de carácter especial: tanto en planta 

baja, primer sótano, semisótano y planta primera, como en edificio exclusivo. 
 

 
Ordenanzas de la edificación. 
 
9ƭ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ aŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦ǊōŀƴƝǎǘƛŎŀ tƻǊƳŜƴƻǊƛȊŀŘŀέ 
regula las actividades productivas en el municipio en el suelo urbano según la Ordenanza 6, 
con cuatro grados: IND.1 ς IND.2 ς IND.3 y IND.4. El uso global en todos los grados es el 
Productivo. 
 
Como se ha visto en la ordenación estructurante y pormenorizada del Plan General, las 
parcelas correspondientes al ámbito del presente Plan Especial se encuentran en Zona 
Industrial de grado 2º: 
 
άDǊŀŘƻ нΥ b!±9 Lb5USTRIAL LIGERA: edificios exentos o adosados de escasa superficie con uso 
ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ǉǳŜ ŀƭōŜǊƎŀƴ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎ ƭƛƎŜǊŀǎέΦ 
 
Las características y parámetros básicos, de importancia para el presente Plan Especial son los que 
siguen para el grado 2 de la ordenanza 6 (IND). 
 

Condiciones de parcela 

 Superficie mínima 1.000,00 m² con un frente de 20,00 metros. 
 No podrán realizarse segregaciones, parcelaciones o reparcelaciones que conduzcan a 

parámetros menores que los antedichos. 
 

Ocupación máxima 

 La ocupación máxima de la edificación sobre rasante para el grado 2 es setenta (70%) por 
ciento de la parcela edificable. 

 
Retranqueos frontales 

 En grado 2 se obliga a un retranqueo desde el frente de parcela, alineación exterior o 
frontal, de 5,00 metros. Sobre la alineación deberá construirse un cerramiento diáfano. 

 
Retranqueo posterior (testero) 

 Para el grado 2, será de 5,00 metros. 
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Retranqueos laterales 

 Para el grado 2 será como mínimo igual a la tercera parte de la altura máxima de la 
edificación (H/3) con un mínimo de 3,00 metros. No obstante, se permitirá la edificación 
adosada a los lindes laterales siempre que existe acuerdo entre propietarios de las fincas 
colindantes y se efectúe un proyecto de forma conjunta. 

 
Separación entre edificios en una misma parcela 

 Cuando en una misma se construyan edificaciones que no sean instalaciones auxiliares, la 
separación entre edificios deberá ser mayor o igual a la semisuma de las alturas respectivas, 
con un mínimo de 5,00 metros si este espacio es accesible directamente desde el viario 
público, y de 3,00 metros en caso contrario. 

 
Vuelos 

 Se permitirá la construcción de pasarelas exteriores de mantenimiento o protección solar a 
os largo de las fachadas. Con un ancho máximo de 80 centímetros deberá justificarse su 
implantación, no computando en la caso como superficie edificable. 

 
Plantas bajo rasante 

 Las plantas bajo rasante podrán ocupar el cien por cien (100%) de la totalidad de la parcela 
neta. 

 
Altura de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de cuatro (4) plantas sobre rasante y una altura 
máxima de 17,50 metros.  

 
Edificabilidad 

 La edificabilidad máxima en el grado 2, será el resultado de aplicar el coeficiente de 
edificabilidad de 1,00 m² sobre m² de suelo, a la superficie neta de la parcela. 
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6.3.- PLANO DEL ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL 
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6.4.- TITULARES DE LAS PARCELAS DEL ÁMBITO. 
 

MANZANA 1    

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

 DENOMINACIÓN 
CALLEJERO 

TITULAR PARCELAS DIRECCIÓN NOTIFICACIONES 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 1 

AV. DE LOS ARTESANOS 58 
Y CALLE DE LA FRAGUA 27 

MERFA SL 
AV. DE LA LIBERTAD, 72  
28770 COLMENAR VIEJO 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 2 

AV. DE LOS ARTESANOS 56 
Y CALLE DE LA FRAGUA 25 

INDUSTRIAS 
CÁRNICAS VICENTE 
LÓPEZ SA 

C/ DE LA FRAGUA, 25 
28760 TRES CANTOS 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 3 

AV. DE LOS ARTESANOS 54 
Y CALLE DE LA FRAGUA 23 

CADE SL 
C/ MARTÍN DE LOS HEROS, 56 - 1º 
D. 28008 MADRID 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 4 Y 5 

AV. DE LOS ARTESANOS 52 
Y CALLE DE LA FRAGUA 21 

ZOSER SERVICIOS SA  
C/ VEREDA DEL PALACIO, 1-1º BJ. 
28109 ALCOBENDAS 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 6 Y 7 

AV. DE LOS ARTESANOS 50 
Y CALLE DE LA FRAGUA 19 

ASLUB SL 
C/ DE LA FRAGUA, 19, PLTA. 3. 
28760 TRES CANTOS 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 8 

AV. DE LOS ARTESANOS 48 
Y CALLE DE LA FRAGUA 17 

HEREDEROS DE 
CONRADO MARTÍN SL 

C/ MORERAS, 45, BLOQ. 1, 1º B. 
28220 MAJADAHONDA 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 9 A 11 

AV. ARTESANOS 44-46, 
CALLE DE LA FRAGUA, 13 Y 
15, Y CALLE DEL YUNQUE 1 

VENTERO MUÑOZ SA 
C/ RODRÍGUEZ SAN PEDRO, 2 - 6º 
60.  
28015 MADRID 

 
 
 
 
 

MANZANA 2    

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

DENOMINACIÓN 
CALLEJERO 

TITULAR PARCELAS DIRECCIÓN NOTIFICACIONES 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELAS 1 A 5 

CALLE DEL SOL 7 
CORPORACIÓN 
FINANCIERA ALBA SA 

C/ CASTELLO 77, PLTA. 5  
28006 MADRID 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELAS 6 A 12 

CALLE DEL SOL, 3-5 CBF LETI SA 
C/ DEL SOL, 5  
28760 TRES CANTOS 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELA 13 

CALLE DEL SOL, 1 
PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS C, SA 

C/ COSTA BRAVA, 45  
28034 MADRID 

 
 

 
6.5.- ACTIVIDADES EN LAS PARCELAS DEL ÁMBITO. 
 
Tal y como se ha mencionado anteriormente, las parcelas correspondientes al ámbito 
elegido para la redacción de este Plan Especial se encuentran en su mayoría ocupadas por 
una edificación con una diversidad de actividades tales como industria ligera, terciario de 
oficinas, almacenes, o taller de reparación de automóviles que incluye venta y exposición. 
Tan solo dos del total de las parcelas se encuentran sin edificar. 
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MANZANA 1    

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

 DENOMINACIÓN 
CALLEJERO 

TITULAR 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 1 

AV. DE LOS ARTESANOS 58 
Y CALLE DE LA FRAGUA 27 

GERAR SA 
TALLER DE REPARACIÓN, 
EXPOSICIÓN Y VENTA DE 
AUTOMÓVILES 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 2 

AV. DE LOS ARTESANOS 56 
Y CALLE DE LA FRAGUA 25 

INDUSTRIAS 
CÁRNICAS VICENTE 
LÓPEZ SA 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL PORCINO 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 3 

AV. DE LOS ARTESANOS 54 
Y CALLE DE LA FRAGUA 23 

SEMALTO SP SA 
MONTAJE DE TARJETAS 
MONEDERO Y OFICINAS 

LAND ROVER ESPAÑA 
SL 

OFICINAS Y FORMACIÓN 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 4 Y 5 

AV. DE LOS ARTESANOS 52 
Y CALLE DE LA FRAGUA 21 

BARTZ  
FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA Y ARCHIVO DE 
DOCUMENTACIÓN 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 6 Y 7 

AV. DE LOS ARTESANOS 50 
Y CALLE DE LA FRAGUA 19 

ASLUB USO GENÉRICO OFICINAS 

SAME DEUTZ-FAHR 
IBÉRICA SA 

OFICINA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA 

CATERPILLAR ENERGY 
SOLUTIONS SA 

COMERCIO MAYOR DE MOTORES 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELA 8 

AV. DE LOS ARTESANOS 48 
Y CALLE DE LA FRAGUA 17 

CHILLIDA SISTEMAS 
SEGURIDAD SAU 

OFICINAS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE INFORMATICO 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 7. 
PARCELAS 9 A 11 

AV. ARTESANOS 44-46, 
CALLE DE LA FRAGUA, 13 Y 
15, Y CALLE DEL YUNQUE 1 

 SIN ACTIVIDAD 

 

MANZANA 2    

DENOMINACIÓN 
ANTIGUA 

DENOMINACIÓN 
CALLEJERO 

TITULAR 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELAS 1 A 5 

CALLE DEL SOL 7 

BANCO URQUIJO 
UNIÓN SA 

CENTRO DE PROCESO DE DATOS 

RETEVISIÓN SERVICIOS DE TELEVISIÓN 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELAS 6 A 12 

CALLE DEL SOL, 3-5 
LABORATORIOS LETI 
SL 

LABORATORIO DE PRODUCCIÓN DE 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 

PLAN PARCIAL 1A SECTOR 8. 
PARCELA 13 

CALLE DEL SOL, 1  SIN ACTIVIDAD 
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6.6.- REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

 
Avenida de los Artesanos, 58 

 

 
Calle de la Fragua, 27 


